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PLAN DE PREVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

1. OBJETIVO GENERAL 
 
El Plan de Previsión de Recursos Humanos de la Beneficencia de Cundinamarca, 
tiene por objetivo actualizar y consolidar la información de los Empleos públicos 
vacantes de la Entidad, y en ese sentido definir los lineamientos de acuerdo con las 
normas vigentes para la provisión de los mismos. 
 

2. MARCO NORMATIVO 
 
El referente normativo sobre el cual se basa el presente plan de previsión de 
recursos humanos es el siguiente: 
 

- LEY 909 DE 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el 
empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se 
dictan otras disposiciones” 

- DECRETO 1083 DE 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.”. 

- DECRETO 648 DE 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública”. 

- DECRETO 612 DE 2018 “Por el cual se fijan directrices para la 
integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de 
Acción por parte de las entidades del Estado” y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015. 

-  

3. METODOLOGIA PARA DEFINIR EL PLAN 
 

El Plan de Previsión de Recursos Humanos, surge de las obligaciones 
constitucionales y legales, en particular la establecida en el artículo 17 de la Ley 909 
de 2004, la cual determina: 
 

 
"1. Todas las unidades de personal o quienes hagan sus veces de los 
organismos o entidades a las cuales se les aplica la presente ley, deberán 
elaborar y actualizar anualmente planes de previsión de recursos humanos 
que tengan el siguiente alcance: 
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a) Cálculo de los empleos necesarios, de acuerdo con los requisitos y 
perfiles profesionales establecidos en los manuales específicos de 
funciones, con el fin de atender a las necesidades presentes y futuras 
derivadas del ejercicio de sus competencias. 
 
b) Identificación de las formas de cubrir las necesidades cuantitativas y 
cualitativas de personal para el período anual, considerando las medidas de 
ingreso, ascenso, capacitación y formación. 

 

Estimación de todos los costos de personal derivados de las medidas anteriores y 
el aseguramiento de su financiación con el presupuesto asignado. 
 

4. DEFINICIÓN Y CONCEPTOS APLICABLES 
 
 

Servicio activo. Un empleado se encuentra en servicio activo cuando ejerce las 
funciones del empleo del cual ha tomado posesión. 
 
Licencia. El artículo 2.2.5.5.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
648 de 2017, señala que las licencias que se podrán conceder al empleado público 
se clasifican en: 
 
1. No remuneradas: 
1.2. Ordinaria. 
1.2. No remunerada para adelantar estudios 
2. Remuneradas: 
2.1 Para actividades deportivas. 
2.2 Enfermedad. 
2.3 Maternidad. 
2.4 Paternidad. 
2.5 Luto. 

 

Licencia ordinaria. Artículo 2.2.5.5.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el 
Decreto 648 de 2017, establece que la licencia ordinaria es aquella que se otorga 
al empleado por solicitud propia y sin remuneración, hasta por sesenta (60) días 
hábiles al año, continuos o discontinuos. En caso de causa justificada, a juicio del 
nominador, la licencia podrá prorrogarse hasta por treinta (30) días hábiles más. 
 
Licencia no remunerada para adelantar estudios. Artículo 2.2.5.5.6 del Decreto 
1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, establece que la licencia no 
remunerada para adelantar estudios es aquella que se otorga al empleado para 
separarse del empleo, por solicitud propia y sin remuneración, con el fin de cursar 
estudios de educación formal y para el trabajo y el desarrollo humano por un término 
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que no podrá ser mayor de doce (12) meses, prorrogable por un término igual hasta 
por dos (2) veces. 
 
Licencia para actividades deportivas. Artículo 2.2.5.5.8 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017 establece que la licencia remunerada para 
actividades deportivas se concederá a los servidores públicos que sean 
seleccionados para representar al país en competiciones o eventos deportivos 
internacionales en calidad de deportistas, dirigentes, personal técnico y auxiliar, 
científico y de juzgamiento. La solicitud deberá efectuarse a través del Departamento 
Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento 
del Tiempo Libre "Col deportes", en la que se hará expresa manifestación sobre el 
hecho de la escogencia y con la indicación del tiempo requerido para asistir al evento. 
 

Licencias por enfermedad, maternidad o paternidad. Artículo 2.2.5.5.10 del 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017 establece que las 
licencias por enfermedad, maternidad o paternidad de los servidores públicos se 
rigen por las normas del régimen de Seguridad Social, en los términos de la Ley 100 
de 1993, la Ley 755 de 2002, la Ley 1822 de 2017 y demás disposiciones que las 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
Comisión. Artículo 2.2.5.5.21 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
648 de 2017, establece que el empleado se encuentra en comisión cuando cumple 
misiones, adelanta estudios, atiende determinadas actividades especiales en sede 
diferente a la habitual o desempeña otro empleo, previa autorización del jefe del 
organismo. La comisión puede otorgarse al interior del país o al exterior. 
 
Encargo. Artículo 2.2.5.5.41 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
648 de 2017, establece que los empleados podrán ser encargados para asumir 
parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales 
han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose 
o no de las propias de su cargo. 
 
Selección: Los empleos de carrera administrativa se podrán proveer mediante 
encargo o nombramiento provisional, para cumplir con la previsión debida de los 
empleos, se identificarán mes a mes las vacantes que resulten por alguna de las 
causales contenidas en la normatividad vigente. 
 
La previsión de estos empleos se regulará teniendo en cuenta la normatividad 
vigente. Los empleos de libre nombramiento y remoción, serán provistos por 
nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
desempeño del empleo y el procedimiento establecido en la ley 909 de 2004 y otras 
disposiciones. 
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Movilidad: Otra de las formas de previsión de los empleos públicos es el traslado, 
el cual se produce cuando se provee un empleo en vacancia definitiva con un 
funcionario de carrera administrativa en servicio activo siempre y cuando cumpla con 
los requisitos del empleo a cubrir. 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.5.9.2 del citado Decreto 1083 de 2015, las 
características del traslado son las siguientes: 
 
a) El cargo al que se va a trasladar el empleado debe estar vacante en 
forma definitiva. 
 
b) Los empleos deben ser de la misma categoría y tener funciones y 
requisitos afines o similares. 
 
c) Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma entidad o de 
un organismo a otro. 
 
d) Para realizar los traslados entre entidades, los jefes de cada una de 
estas deberán autorizarlos mediante acto administrativo. 
 

e) El traslado se puede hacer por necesidades del servicio, s iempre que ello 
no implique condiciones menos favorables para el empleado. 
 
f) Podrá hacerse también cuando sea solicitado por los funcionarios 
interesados, siempre que el movimiento no cause perjuicios al servicio. 
 
g) Se deben conservar los derechos de carrera y de antigüedad en el servicio. 

 

 

Vacancia definitiva: El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos como lo establece el Decreto 648 de 2017: 
 
a. Por renuncia regularmente aceptada. 
b. Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre 
c. nombramiento y remoción. 
d. Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del 
e. resultado no satisfactorio en la evaluación del desempeño laboral de un 
f. empleado de carrera administrativa. 
g. Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento provisional. 
h. Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario. 
i. Por revocatoria del nombramiento. 
j. Por invalidez absoluta. 
k. Por estar gozando de pensión. 
l. Por edad de retiro 
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m. Por traslado. 
n. Por declaratoria de nulidad del nombramiento por decisión judicial o en los casos 
en que la vacancia se ordene judicialmente. 
o. Por declaratoria de abandono del empleo. 
p. Por muerte. 
q. Por terminación del período para el cual fue nombrado. 
r. Las demás que determinen la Constitución Política y las leyes. 

 

 

Vacancia temporal: El empleo queda vacante temporalmente cuando su titular se 
encuentre en una de las siguientes situaciones establecidas en el Decreto 648 de 
2017: 
 
a. Vacaciones. 
b. Licencia. 
c. Permiso remunerado 
d. Comisión, salvo en la de servicios al interior. 
e. Encargado, separándose de las funciones del empleo del cual es titular. 
f. Suspendido en el ejercicio del cargo por decisión disciplinaria, fiscal o 
judicial.  

g.  Período de prueba en otro empleo de carrera. 
 

Permanencia: La permanencia de los funcionarios en el servicio está sujeta al 
cumplimiento de los principios establecidos en la Ley 909 de 2004, así. 
 
Mérito. A los cargos de carrera administrativa, se les exige calificación satisfactoria 
en el desempeño del empleo, logro de resultados y realizaciones en el desarrollo y 
ejercicio de la función pública y la adquisición de las nuevas competencias que 
demande el ejercicio de la misma. 
 
Cumplimiento. Todos los empleados deberán cumplir cabalmente las normas que 
regulan la función pública y las funciones asignadas al empleo. 
 
Evaluación. El empleado público de carrera administrativa y libre nombramiento y 
remoción colaboran activamente en el proceso de evaluación personal e institucional. 
Los provisionales quedan sujetos al proceso concursal u otra situación 
 
Promoción de lo público. Es tarea de cada empleado la búsqueda de un ambiente 
colaborativo y de trabajo en grupo y de defensa permanente del interés público en 
cada una de sus actuaciones y las de la Administración Pública. 
 

Retiro: El retiro del servicio implica la cesación del ejercicio de funciones públicas. 
Es necesario aclarar que es reglada la competencia para el retiro de los empleos de 
carrera, de conformidad con las causales consagradas por la Constitución Política y 
la ley y deberá efectuarse mediante acto motivado. 
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Además, la competencia para efectuar la remoción en empleos de libre 
nombramiento y remoción es discrecional y se efectuará mediante acto no motivado, 
conforme con lo establecido en la Ley 909 de 2004. 
 
Las demás situaciones de retiro del servicio público, no son predecibles, por lo cual 
serán vacantes generadas en el transcurrir de la anualidad y por tanto en aras de la 
prestación del servicio, se atenderán en su debido momento. 

 
Estas vacantes a las que se hacen referencia son las que se ocasionan por renuncia 
de los funcionarios actuales, situaciones que se presentan en la mayoría de los 
casos: 

5. ANALISIS DE PLANTA Y VACANTES CON CORTE A 
31 DE DICIEMBRE DE  2022 

 

La planta de personal de la Beneficencia de Cundinamarca, está conformada por 
64 cargos los cuales tienen el siguiente tipo de vinculación: 

 

NIVEL No. CARGOS % 

PERIODO FIJO 1 1.60% 

LIBRE NOMBRAMIENTO 13 20.30% 

CARRERA ADMINISTRATIVA 50 78.10% 

TOTAL 64 100% 
 

 

 

 
De la totalidad de la planta, 64 Empleos Públicos son cincuenta (50) de carrera 
administrativa, equivalente al       78.10% de la totalidad de la planta. 
 

1

50

13

No. CARGOS POR TIPO DE VINCULACION

PERIODO FIJO

LIBRE NOMBRAMIENTO

CARRERA
ADMINISTRATIVA
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6. VACANTES A 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
En la siguiente tabla se observan las vacantes temporales y definitivas 
existentes a 31 de diciembre de 2022. 

 

NIVEL DENOMINACION OCUPADO 
VACANTE 

DEFINITIVA 
VACANTE 

TEMPORAL 
TOTAL 

GENERAL 

LIBRE 
NOMBRAMIENTO 

Y REMOCION 

GERENTE GENERAL X    1 

SECRETARIO DE DESPACHO X    1 

SUBEGERENTE DE ENTIDAD 
DESCENTRALIZADA 

X    2 

JEFE DE OFICINA X 
1 

  3 

JEFE DE OFICINA ASESORA X    2 

TESORERO GENERAL X    1 

ALMACENISTA GENERAL X    1 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 3 X     3 

SECRETARIO EJECUTIVO 5 X     1 

CONDUCTOR MECANICO  2 x    1 

PROFESIONAL 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 10 X 1   1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 6 X     1 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 5 X 1   1 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 4 X 2  6 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 3 X 2   2 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2 X 2  7 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 1 X     1 

TÉCNICO 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2 X   9 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO 1 X 1   2 

ASISTENCIAL 

SECRETARIO EJECUTIVO 6 X    2 

SECRETARIO 5 X 1  1 

SECRETARIO 01 X 2   2 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO X  5 9 9 

CONDUCTOR MECANICO 4 X 4  4 

 
7. PROVISION DE LOS EMPLEOS. 

 
METODOLOGIA DE LA PROVISION 
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La Beneficencia de Cundinamarca llevará el control permanente de los empleos 
vacantes de la entidad de acuerdo con lo establecido en la Ley 909 de 2004 “Por la 
cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, 
gerencia pública y se dictan otras disposiciones”. 

 
Cuando se presenten las vacantes, los empleos públicos se podrán proveer de 
manera definitiva o transitoria mediante nombramiento ordinario, encargo, en 
provisionalidad o en comisión. 

 

Provisión de Empleos de Libre Nombramiento y Remoción. 
 

Estos empleos serán provistos por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el manual de funciones y competencias laborales 
vigente para el desempeño del empleo, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 1083 de 2015. 

 

Provisión de Empleos de Carrera Administrativa. 
 

La Beneficencia de Cundinamarca ha realizado el reporte en la OPEC de las 
vacantes definitivas que se han ido generando a lo largo de la vigencia 2021, para 
la provisión definitiva de la misma a través del uso del proceso de encargo y 
provisionalidad para los distintos cargos ofertados mediante y en proceso de 
planeación con la CNSC para realizar el Concurso de Méritos a través de 
Convocatoria pública y de ascenso. 

 

Provisión de Empleos de Carrera Administrativa en encargo 
 

En los cargos de carrera administrativa en caso de que exista una vacancia 
definitiva o que se genere una vacancia temporal se procederá a realizar el 
respectivo estudio de verificación y la convocatoria interna de encargo para 
funcionarios de carrera administrativa de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por la Ley 1960 de 2019 y por la 
Resolución No. de 2018. 

 

Si existe un servidor de carrera administrativa que cumpla con los requisitos para 
ser nombrado mediante encargo, se expedirán los actos administrativos 
correspondiente 

Provisión de Empleos de Carrera Administrativa en 
Provisionalidad 
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En caso de que exista una vacancia temporal o definitiva y efectuado el respectivo 
estudio de verificación entre los funcionarios de carrera administrativa y ninguno 
cumpla con los requisitos para ser encargado, se procederá a realizar el estudio de 
hojas de vida y expedir los actos administrativos de nombramiento provisional. 

 

8. VIABILIDAD PRESUPUESTAL 
 

La Beneficencia de Cundinamarca cuenta con los recursos necesarios para los 
costos asociados al funcionamiento de la entidad, para garantizar la continua 
prestación del servicio y el financiamiento de la planta de personal de la Entidad. 

 


